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C I R C U L A R 
E n uso de licencia concedida por 

la Superioridad me ausento hoy de 
la provincia, quedando durante mi 
ausencia encargado del mando de la 
misma el Iltmo, Sr. D. Félix Buxó, 
Presidente de la Audiencia Provin
cial . 

León, 19 de Diciembre de 1949. 
4102J E l Gobernador civil, 

J . Victoriano Barquera Barquero 
HP^c e • e e 

Senicíi PniiMclil ic Gaialería 
CIRCULAR NUMERO 45 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Rabia, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Riello, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de; Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en un perro vagabumdo que re
corre varios pueblos. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Riello 

como zona infecta, idem, y zona de 
inmunización, idem. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capitulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 14 de Diciembre de 1949. 
4056 E l Gobernador Civil, 

lelatua le tiras NHiias 
le li primcia de Leéi 

ANUNCIO-OFICIAL 

Relación de concursantes a Plazas 
de Capataces Celadores que han sido 
admitidos a examen y que deberán 
presentarse el día 10 de Enero pró
ximo, a las diez (10) de su mañana, 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
esta Capital (Ordoño II , 27) para dar 
comienzo en los locales del mismo 
a los ejercicios que serán eli mi Báte
nos, y al que deberás acudir provis
tos de lápiz, pluma y mango. 

Don José Suárez González. 
L a no presentación en el lugar, día 

y hora indicados, se considerará 
como renuncia a todos los derechos 
de concursante. 

León, 16 de Diciembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, F . Rodero. 4083 

NOTA-ANUNCIO 
L a Empresa «Eléctricas Leonesas» 

S. A. domiciliada en León, solicita 
autorización p a r a construir una 
línea, de transporte de energía eléc
trica a 6.000 voltios que partiendo de 
la línea Mansilla Santas Martas, pro
piedad de la misma Empresa termi
na en la caseta de transformación ya 
construida en la estación de Santas 
Martas. 

Dicha línea que en dos alineacio
nes tiene una longitud total de 680 
metros nO ofrece otra particulari
dad que el cruce de la carretera de 
Adanero a Gijón en su kilómetro 
302,900. 

L a Empresa peticionaria solicita 
asimismo la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre, los 
terrenos públicos, comunales y par
ticulares cuya relación de propie
tarios se acompaña para su conoci
miento. 

L o que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
tición puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por coveniente 
dentro del plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia ante la Alcaldía 
de Santas Martas y ante esta Jefatu
ra donde estará de manifiesto el pro-



Guzpeña y ante esia Jefatura domde 
estará de manifiesto el proyecto al 
público en los días y horas hábiles 
de oficina 

yecto al público en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 9 de Diciembre de 1949.—El 
lageaier© Jefe, Pío Cela. 
Relmción de propietarios del término 

vecinal de Valdearcos 
Ayuntamiento de Santas. Martas 

Terreno Comunal 
Carretera de Adanero a Gijón. 
Benito Flórez 
Benito Flórez 
Emiliano Barrera 
Utealda Barrera 
Perñnio Lozano 

Término vecinal de Luengos 
Diego Campos. 

3982 Núm. 930.-79,50 ptas. 

s o 

L a Erapresa «Leén Industrial», S. A., 
domiciliada en León, solicita auto
rización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica a 
20.000 voltios que, arrancando de la 
general que ya posee, llegue hasta el 
centro de transformación a instalar 
ea el centro de los pueblos de L a 
Llama, Santa Olaja y el Vallé de las 
Casas, partiendo del mismo tres lí 
neas independientes a 3,0©0 voltios 
que alimentarán a los transforma 
dores que actualmente están empla 
zados en el referido pueblo. 

L a longitud de la líaea a 20.000 vol
tios es de 3.000 metros en una sola 
alineación, cruzando su tendido con 
la línea del Ferrocarril de L a Robla 
a Bilbao en su Km. 66 y el camino 
vecinal del Valle de las Casas a Fuen 
te Almuhey en su Kna. 1, 

Las tres líneas a 3,000 voltios tie
nen una longitud de 1.000 metros 
cada. una y cruzas con el Ferroca 
rril de León a Bilbao en su Kilome 
tro 67,900 y la carretera de Sahagún 
a Las Arriendas en su Km. 46.500 y 
47i900 de su recorrido. 

L a citada Empresa solicita asimis
mo la declaración de utilidad públi
ca e imposic ión de servidumbre for
zosa de paso sobre los terrenos de 
dominio público y comunales. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
considerea perjudicadas con la peti 
c ión puedan formular cuaatas recia 
macioaes tengan por conveniente 
dentro del plazo de treiata días con 
tados a partir de la fecha de publi 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Proviacia, ante la Al 
caldía de Cebanico y Prado de la 

oe oncina. 
León, 14de Diciembre de 1949.— 

E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4051 Núm. 928.-78,00 ptas. 

• o 
o o 

NOTA - A C L A R A C I O N 
E n la nota-anuacio del 31 de Oc

tubre de 1949, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la proviacia del 9 de 
Noviembre de 1949' se ponía en co
nocimiento pública que la Empresa 
«León Industrial», S, A., solicitaba 
autorización para construir una lí
nea de transporte de energía eléc
trica a 5.000 voltios, desde la subes
tación de Navatejera enlace con la 
que suministra energía a Villaobis-
po de las Regueras. 

L a Empresa peticioaaria s o 
licita, además de la imposic ióa de 
servidumbre forzosa de paso sobre 
ios terreaos de dominio público, la 
correspondiente sobre los terrenos 
comunales y particulares, cuya rela
c ión se acompaña. 

L o q u e se hace p ú b l i c o , a 
fin de que las personas o eatida 
des q u e se consideren perju
dicadas c o n l a petición p u e 
dan formular cuantas reclamado 
nes tengan por conveniente dentro 
del plazo de 3® días, contados a par 
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante la Alcaldía de 
Villaquilambre y aate esta Jefatura, 
donde estará de manifiesto el pro 
yecto al público en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Leén, 11 de Noviembre de 1949.— 
E l Ingenjero Jefe, Pío Cela, 

Relación de\pr9pietarios de terrenos 
cruzados por la linea 

D. Nazario León, residencia, Vi 
llaquilambre, paraje E l Otero. 

Carretera de Leáa a Collaazo. 
D.* Pilar Diez Fernáadez, Nava 

tejera, Huerta. 
Presa de San Isidro. 
D. Lorenzo Pérez Ramos, Loren-

zana. Prado de la Torre. 
Ferrocarril de L a Robla 
D,a Isidora Pérez Ramos, Nava 

tejera. Prado de la Torre. 
D. Leovigildo Muñíz A1 v a r e z 

León, E l Almuzara. 
D. Amador .Fernández, Na vate 

jera, Prado de Abajo. 
Comunal de Navatejera, Navate

jera, L a Vegazana. 
3597 Núm, 929 -82,50 ptas. 

fatura del Distrito Minero de Ovie
do, el día 17 del mes de Septiembre 
a las once horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de iavestigación 
de hierro, de 48 pertenencias, llama
do «Margarita», sito en el paraje «La 
Cabilla», de los términos de Tuiza 
(Oviedo) y Piaos (León), Ayunta-

ientos de Lena (Oviedo) y San Emi 
liano (León); hace la designación de 
las citadas 48 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ceatro de la loma llamada Alma
grera, sita en la divisoria de Asturias 
y León, en el alto de la Cubilla, 

De puato de partida a l , * estaca, 
dirección Este, 200 metros; de 1.* a 
2,a, dirección Norte, 700 metros; de 
2.a a 3.a, direccióa Oeste, 400 metros; 
áe 3 a a 4.a. dirección Sur, 1.200 me
tros: de 4.a a 5.a. dirección Este, 400 
metros; 5.a a 1.a, direccióa Norte, 500 
metros, quedaado cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley dé Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Miaero. 

E l expediento tiene el núm. 11.345. 
León, 13 de Diciembre de 1949,— 

Luis Hernández Manet. 4088 

IBTIITI NIXUI DE UlN 
Don Luis Hetnáadez Manet, Ingenie 

ro "Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que per D, Manuel 

Delgado Pulgar, vecino de Sotiello 
(Oviedo), se ha presentado en la Je 

Universidad de Oviedo 
R E C T O R A D O 

Aspirantes admitidos definitiva
mente al concurso-oposición convo
cado por O. M, de 20 de Junio de 
1949 (Boletín Oficial del Estado del 9 
de Julio) para la provisión de tres 
plazas de Profesores Adjuntos de la 
Facultad de Veterinaria de León. 

Cátedra de Biología, Botánica g 
Zoología Aplicada 

D. Miguel Marcos Abad, 
Cátedra de Zootecnia {primer curso) 

D. Marceliao Alvarez González. 
Cátedra de Histolégia. g Anatomía 
D. Clodomiro Nicolás Fernández. 
D, Francisco Rodríguez Radillo. 
D, Blas García Lanza, 
D. Rafael Criado Amunategui. 
L o que ea cumplimiento del nú

mero 3.° de la Circular de 1.° de Fe
brero de 1947, se hace público a los 
efectos consiguientes. 

Oviedo, 14 dé Diciembre de 1949. 
— E l Rector, (ilegible). 4072 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E ¡ 9 4 9 T R I M E S T R E 3 . ' 

«CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre
sado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de la Residencia Provincial. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

13. 

4.° 

11 

I N G R E S O S 

Crédito proYincial 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Bienes provinciales, 

Obras P ú b l i c a s . . , . 

T O T A L E S . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

1.746.925 

1.746.925 

3.924 

5.0»3 

9.017 

30 

30 

32 

00 

32 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este t r i 
mestre 

Pesetas Cts. 

1.746.925 

1,746.925 

3.924 

5.093 

9.017 

30 

30 

32 

00 

32 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anter ior . . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A R G O 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER ¡PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

1.727.907,98 

» 

1.737.907,98 

» 

1.737.907,98 

cargo. 

León, a 11 de Octubre de 1949.—El Depositario, J , Valcarce. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de mi 

León, 19 de Octubre de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 

S e c c i ó n d e H a c i e n d a y E c c n c m f a 

SESIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 1949 

L a Comisión de Hacienda, en sesién de hoy, acordó proponer a la Diputación Prtmncial, la aprobación de 
ía precedente cuenta de Depositaría.—León, 19 de Octubre de 1949.-EI Presidente. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 28 DE OCTUBRE DE 1949 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
Bl Presidente. 

Ramón Cañas 
El Secretarla, 
Jos* Peláez 3555 



llníihtracíii nnlcipai 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1950, se halla 
de manifieste al público en la Se
cretaria respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Cabillas de los Oteros 
Las Omañas 
Chozas de Abajo 
Villa verde de Arcayos 
Campo de Villavidel 
Peranzanés 
Villamartín de Don Sancho 
Matadeón de los Oteros 
Villarejo de Orbigo 
Oseja de Sajambre 
Yillaselán 
Villaornate 

4044 
4066 
4068 
4069 
4070 
4073 
4076 
4079 
4081 
4082 
4093 
4094 

Propuestos que han sido suple
mentos4, habilitaciones y transfe
rencias de crédito por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los misinos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
público en la respectiva Secretaría, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

L a Ercina 
Cuadros 
Toral de'ios Guzmanes 
L a Antigua 
Zotes del Páramo 
Rioseco de Tapia 

4061 
4065 
4067 
4078 
4080 
4084 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere 
cho a j a asistencia médico-farmacéu 
tica gratuita, para el año 1950, se ex 
ponen al público en la Secretaria 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirán nin
guna. 

Cuadros 
Las Omañas 

4065 
4066 

Habiendo sido coafeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1950, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el ñ n de que puedan 
ser examinados por les interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Campo de Villavidel 4100 

IMiktrKiéi le lisfliia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mérito, se dictó senten
cia coa fecha 25 de Noviembre últi
mo, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

« Sentencia . . — E n la ciudad de 
León, a veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Vistos por el |Sr. D. Luis Santiago 
Iglesias, Magistrado, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de León 
y su partido, los precedentes autos 
de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, la 
Cooperativa de Empleados del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, representada por el Procura
dor D. Pedro Pérez Merino, bajo la 
dirección del Letrado D. Manuel Ro
mán Egea, y de la otra, como de
mandados, D. Cándido González Le
ñero, mayor de edad, casado y veci
no de esta capital, representado por 
el Procurador D. Manuel Menéndez 
Ramos, y dirigido por el Letrado 
D. José Pinto Maestro, que litiga en 
concepto de pobre, y D. Luis Iglesias 
Hevia, también mayor de edad y ve
cino de Ponferrada, declarado en 
rebeldía , litigando igualmente la 
parte actora en concepto de pobre, 
sobre nulidad de escritura de com
pra-venta de casa barata; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de la Coope 
rativa de Empleados del Monte de 
Piedad y Caja de f Ahorros de esta 
ciudad; contra D. Cándido González 
Leñero y D. Luis Iglesias Hévia, 
debo declarar y declaro nulo de pie 
no derecho el contrato de compra
venta otorgado por el Sr. Iglesias a 
tavor del Sr. González Leñero por 
escritura pública ante el Notario de 
Ponferrada D. Manuel Alvarez de la 
Braña en 15 de Octubre de. 1946. en 
lo que afecta a la finca que es objeto 
de este litigio, así como la preceden 
cia de la acción reivindicatoría que 
se ejercita sobre la casa señalada con 
el número 67 de la Avenida del 18 de 
Julio en esta ciudad, y, en cense 
cuencia, debo condenar y condeno 
a dicho señor, a que tan pronto sea 

firme esta sentencia, restituya a 1» 
entidad demandante dicho predio 
con todas sus pertenencias y acce
siones, y con los frutos que hubiera 
percibido de la misma a partir del 
día 24 de Mayo de 1948, así como al 
abono de los daños que se hubieren 
ocasionado en la finca desde igual 
fecha. Todo ello sin hacer expresa 
atribución de las costas causadas a 
ninguna de las partes. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Luis Igle
sias Hevia, se inserta el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el improrrogable térmi
no de cinco días interponga el re
curso de apelación correspondiente 
si le conviniere. 

Dado en Leén, a cinco de Diciem
bre de raif novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Santiago Iglesias.—El 
Secretario Judicial , Valentín Fer
nández. 

Cédala de emplazamiento 
Por el presente se llama, cita y em

plaza a Jesús Arenas (a) E l Asturia
no, natural de Villamayor (Asturias), 
de unos 30 años de edad, soltero» 
criado últimamente de Juan Muñoz, 
industrial carnicero d o Cistierna, 
para que en plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto 
de ser oído en sumario que se le si
gue con el núm. 78 del presento año 
por robo. 

Al propio tiempo ruego a tedas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura poniéndolo caso de 
ser habido a disposición de este Juz
gado, 

Dado en Riaño a 5 de Diciembre 
de 1949.—(Ilegible).-El Secretario 
íudicial, Luis Sarmiento. 3962 

Requisitoria 
Baldeón Alvarez, Marcelino, domi^ 

ciliado últ imamente en León, proce
sado por kurto, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Vitoria para cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que si no lo verificase sera 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar. 

Vitoria, 12 de Diciembre de 1949.-
E l Juez de ins trucc ió i , (ilegible). 

4063 


